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México D.F. a 28 de Marzo de 2014 
 

Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Se informa que el día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
siguiente información relevante en materia de comercio exterior:  
 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA 

 

 RESOLUCIÓN preliminar de la investigación antidumping sobre las 
importaciones de malla o tela galvanizada de alambre de acero al carbón, 
en forma de cuadrícula, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. Esta mercancía ingresa por 
las fracciones arancelarias 7314.19.02, 7314.19.03 y 7314.31.01 de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

 

El 4 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución de inicio de la 
investigación antidumping (la "Resolución de Inicio"). Se fijó como periodo de investigación el 
comprendido del 1 de octubre del 2011 al 30 de septiembre del 2012 y como periodo de análisis de daño 
el comprendido de 1 de octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2012. 

La mercancía objeto de investigación es la malla o tela galvanizada de alambre de acero al carbón, en 
forma de cuadrícula, con medidas de 2x2 a 8x8 aberturas por pulgada lineal (“malla de acero”). Su 
nombre comercial es criba de plata o criba ferretera, conocida en inglés como hardware cloth, hot-dipped 
galvanized wire mesh after welded or woven, galvanized welded wire mesh, galvanized iron wire mesh, 
utility hardware cloth y galvanized square wire mesh, entre otros. 

El nombre comercial más común del producto investigado es “criba”. Se trata de una malla o tela metálica 
galvanizada formada por alambres de acero al carbón tejidos y/o soldados entre sí, formando una 
cuadrícula, cuyas características principales se describen en la Tabla 1. 

Tabla 1. Descripción de la mercancía objeto de investigación 

Características Unidad de medida 
Parámetros o especificaciones 

Mínimo Máximo 

Tamaño de malla 
(medida comercial) 

Número de aberturas por 
pulgada lineal 

2x2 8x8 

Diámetro alambre Milímetros (mm) 0.37 1.04 

Abertura entre los 
alambres 

Mm 2.7 11.7 

Ancho de rollo Metros 0.61 1.22 

Largo de rollo Metros 1.5 30 

Peso del recubrimiento 
de zinc 

Kilogramos / rollo 8 34.6 

Fuente: DEACERO. 

La mercancía objeto de investigación ingresa por las fracciones arancelarias 7314.19.02, 7314.19.03 y 
7314.31.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), 

como se indica en la Tabla 2. 

Tabla 2. Descripción arancelaria de la malla de acero 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa05114_SE.pdf
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Código arancelario Descripción 

73 Manufacturas de fundición, hierro o acero.  

7314 Telas metálicas (incluidas las continuas o sin fin), redes y rejas, de alambre 

de hierro o acero; chapas y tiras, extendidas (desplegadas), de hierro  o 

acero. 

 - Telas metálicas tejidas: 

7314.19 -- Las demás. 

7314.19.02 De alambres de sección circular, excepto lo comprendido en las fracciones 

7314.19.01 y 7314.19.03.  

7314.19.03 Cincadas. 

7314.31 - Las demás redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce: 

-- Cincadas. 

7314.31.01 Cincadas. 

 

Continúa el procedimiento de investigación en materia de prácticas desleales de comercio internacional 
en su modalidad de discriminación de precios sin la imposición de una cuota compensatoria provisional a 
las importaciones de malla o tela galvanizada de alambre de acero al carbón, en forma de cuadrícula, 
originarias de China, que ingresen por las fracciones arancelarias 7314.19.02, 7314.19.03 y 7314.31.01 
de la TIGIE, o por cualquier otra, independientemente del país de procedencia. 

Con fundamento en el párrafo tercero del artículo 164 del RLCE, se conceden 30 días hábiles, contados a 
partir de la publicación de la presente Resolución en el DOF, para que las partes interesadas que lo 
consideren conveniente, presenten ante esta Secretaría los argumentos y las pruebas complementarias 
que estimen pertinentes. Este plazo concluirá a las 14:00 horas del día de su vencimiento. 

La presentación de dichos argumentos y pruebas se debe realizar ante la oficialía de partes de la UPCI, 
sita en Insurgentes Sur 1940, planta baja (área de ventanillas), colonia Florida, C.P. 01030 en México, 
Distrito Federal. Dicha presentación debe hacerse en original y 3 copias, más el correspondiente acuse de 
recibo. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 56 de la LCE y 140 del RLCE, las partes interesadas deberán 
remitir a las demás, la información y documentos probatorios que tengan carácter público, de tal forma 
que éstas los reciban el mismo día que la Secretaría. 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de  la Federación. 
 
SECRETARÍA DE SALUD. 

 
 NORMA Oficial Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-2013. Cacao, chocolate y 

productos similares, y derivados del cacao. Especificaciones sanitarias. 
Denominación comercial. Métodos de prueba. 

 
Esta Norma, tiene por objeto establecer las especificaciones sanitarias y comerciales que debe cumplir el 
cacao, el chocolate, los productos similares y los derivados del cacao. Asimismo, establece la 
denominación genérica y específica de dichos productos. Es de observancia obligatoria para las 

www.claa.org.mx/cir_pdf/2014/AnexoCirClaa05114_SSA.pdf
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personas físicas o morales que se dedican al proceso o importación de los productos objeto de la 
misma, que serán comercializados en el territorio nacional. 

 

La entrada en vigor de esta Norma, deja sin efectos a la Norma Oficial Mexicana NOM-186-SSA1/SCFI-
2002, Productos y servicios. Cacao, productos y derivados. I Cacao. II Chocolate. III Derivados. 
Especificaciones sanitarias. Denominación comercial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 
de noviembre de 2002. 

A efecto de dar cumplimiento a lo establecido por el artículo 47, fracción III, de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, se deja sin efectos la publicación de esta Norma realizada en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 17 de febrero de 2014. 

 
La presente Norma entrará en vigor a los 180 días naturales contados a partir del 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, a excepción 
del límite de 15 µg/kg de aflatoxinas establecido en el punto 6.8.1, para el cual 
contarán con 365 días naturales para su cumplimiento a partir de la entrada en 
vigor de la misma. 
 

Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 
 
Atentamente 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA 
carmen.borgonio@claa.org.mx 
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